
NOTIFICACIÓN DE ORDEN DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE FUNCIONAMIENTO
(REVISIÓN)

RCSS 30000018 Fec. autorización 14/04/2014
Núm. expediente 20140001
Núm. solicitud 7167
Actividad D026 SERVICIO DE ATENCIÓN PARA PERSONAS CON ENFERMEDAD DE 

ALZHEIMER U OTRAS DEMENCIAS * DEFINITIVA
N001 SERVICIO DE VOLUNTARIADO ATENCIÓN PRIMARIA * DEFINITIVA

TITULAR
Nombre y apellidos / Razón Social NIF
FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER 
EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA FEDARM 

G73018657

Dirección Teléfono Población Código postal
C/ VELÁZQUEZ, 4 EL PUNTAL

MURCIA
30100

DATOS DEL CENTRO/SERVICIO
Nombre
SERVICIO DE ATENCIÓN A PERSONAS CON ENFERMEDADES DE ALZHEIMER Y OTRAS 
DEMENCIAS
Dirección Teléfono Población Código postal
C/ VELÁZQUEZ, 4 968286010 EL PUNTAL

MURCIA
30100

A propues  ta  de la  Secretaria  General,  con fecha   17 de Febrero de  2022,  la  Consejera  de  Mujer,
Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social ha dictado la siguiente Orden:

"La presente Orden se emite en ejercicio de las competencias  atribuidas a la  Consejera de Familia e
Igualdad de Oportunidades por el art. 13 del Decreto 3/2015 de 23 de enero, por el que se regula la autorización, la
acreditación, el registro y la inspección de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia y se establece la tipología básica de los mismos.

Vista la anterior propuesta formulada por la Secretaria General, y en el uso de las facultades que me están
conferidas por los arts. 16 y 25.4 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, DISPONGO de conformidad con lo
en ella expresado:

Otorgar una nueva Autorización Administrativa de Funcionamiento al servicio para las actividades
reseñadas en el encabezamiento de esta Orden.

Esta  autorización  administrativa  tendrá  una  duración  ilimitada,  condicionada  al  cumplimiento  de  la
normativa que le sea de aplicación, quedando la Entidad obligada a comunicar a la unidad de Registro cualquier
cambio  que  se  produzca  en  relación  con  la  resolución  inicial  emitida  (art.17  del  Decreto  3/2015).  El
incumplimiento de este precepto podrá ser causa de revocación de esta autorización administrativa y conllevará la
cancelación  de  oficio  de  la  inscripción  en  el  Registro,  además  de  las  sanciones  que,  en  su  caso,  pudieran
corresponder (arts. 21 y 23 del Decreto 3/2015).
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Contra  esta  Orden  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  se  podrá  interponer  recurso  potestativo  de
reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de
conformidad con lo establecido en los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses contados desde la misma fecha, según lo establecido en el art. 46 y ss. de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar
cualquier otro que estimen procedente.

Notifíquese la presente Orden al interesado."

Lo que notifico en cumplimiento de lo establecido en el artículo 40.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Documento firmado electrónicamente al margen

LA TÉCNICO DE GESTIÓN

ROSARIO LÓPEZ LÓPEZ
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